
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

K. CIUDAD DE MÉXICO 



Reforma
Sección: Ciudad
2024-07-05 04:32:14 304 cm

2
Página: 1 - 2 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

REVÉSA
ALCALDÍAS

La Corte dio la razón
a la CDMXen torno
al balizamiento
de patrullas.

Las controversias fueron pro-
movidas en 2021 por las alcal-
días Álvaro Obregón, Benito
Juárez. CuauhtémocyMiguel
Hidalgo, cuando impugnaron
dos artículos de la Ley del Sis-
tema de Seguridad Ciudada-
na, así como un Acuerdo del

entonces titular de la Secreta-
ría de Seguridad Ciudadana

(SSC), Omar Garcia Harfuch,
con los detalles técnicos
del balizamiento.

La ley establece que todos los

vehículos de seguridad públi-
ca deben estar balizados se-

gún los lineamientos que de-

termine la SSC, la Corte acla-
ró que esto no invade alguna
atribución Constitucional de
las alcaldías, ni afecta su auto-

nomía presupuestaria.
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Dan revés a alcaldías

por patrullas balizadas
VÍCTOR FUENTES

La Suprema Corte de Justicia
confirmó que el Gobierno lo-
cal es el facultado para orde-
nar el balizamiento homolo-

gado de todas las patrullas y
otros vehículos de la Policía,
incluidos los adscritos a las
alcaldías

El Pleno de la Corte de-
claró infundadas las contro-

versias constitucionales pro-
movidas por demarcaciones
de Oposición en 2021, cuan-

do impugnaron dosartículos
de la Ley del Sistema de Se-

guridad Ciudadana, así como

un acuerdo del entonces titu-
lar de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC), Omar
García Harfuch con los deta-
lles técnicos del balizamiento.

La ley establece que to-

dos los vehículos de seguri-
dad pública deben estar ba-
lizados según los lineamien-
tos quedetermine la SSC, la
Corte aclaró que esto no in-

vade alguna atribución cons-

titucional de las alcaldías, ni

afecta su autonomía presu-
puestaria.

"No se advierte que las
alcaldías gocen de autono-
mía administrativay de ges-
tion en materia de Seguridad
Ciudadana". apuntó elMinis-
tro Alberto Pérez, autor del
proyecto.

bien, tienen reservadas

algunas de esas funciones. la

que se vincula con el baliza-
miento, que es la proximidad
vecinal y vigilancia, se reali-
za en un plano de subordi-
nación al Gobierno central"

La votación fue unáni-
me en este rubro, pero, en el
de autonomía presupuesta-
ria, Pérez propuso declarar
fundadas las controversias,
lo que sólo apoyaron Luis
María Aguilary Norma Piña.

Según Pérez,el Gobierno
local tenía que haber asigna-
do recursos específicos las
alcaldías para el balizamien-

to pues las demarcaciones no

tendrían por qué destinarlos.
Esta propuesta fue re-

chazada por la mayoría con

múltiples argumentos, entre

ellos, que el balizamiento
es responsabilidad primaria
de la SSC, solo de manera

optativa toca a las alcaldías.
y que los fondos de aporta-
ciones federales sí prevén
recursos para este tipo de

gastos.
Las controversias fueron

promovidas por los gobier-
nos de Álvaro Obregón, Be-

nito Juárez, Cuauhtémoc y
Miguel Hidalgo, que reite-
radamente han impugnado
ante la Corte mandatos del
Gobierno capitalino.

Ayer se votaron las dos

primerasy las demás queda-
ron para la próxima semana.

El balizamiento homo-
logado abarca la cromáti-
ca, tipografía, nomenclatura,
escudo y distintivo acústico,
con la posibilidad de que las
alcaldías incluyan su nom-

bre y logotipo en un espacio
asignado.

Se aplica en más de 30

tipos de patrullas, camione-
tas, cuatrimotos, motocicle-
tasy bicicletas de las policías
Preventiva, Auxiliar, Metro-

politana, de Tránsito, Verde,
Bancaria Industrial de las
Alcaldías.

Alberto Pérez,
Ministro

Sibien tienen

reservadasalgunas
de esas funciones,
la que sevincula con

el balizamiento, que
es la proximidad
vecinalyvigilancia,
se realiza en unplano
de subordinación

alGobierno central".
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Los primeros dos casos analizados fueron
los de lasalcaldíasÁlvaro Obregón Benito Juárez.
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EVITAN PARQUÍMETRO
CON CHAROLA
Para evadir el pago de

parquímetrosy la colocación
de inmovilizadores,
funcionarios de la Fiscalía

General de Justicia, que

trabajan en la Colonia

Roma, colocan en sus autos

tarjetones con los emblemas
de la dependencia.
CIUDAD

Evaden funcionarios de FGJ parquímetros
IVAN SOSA

Funcionarios de la Fiscalía
General de Justicia (FGJ)
evaden el pago de los parquí-
metros en la Colonia Roma.

Los servidores públicos
estacionan sus unidades so-

bre Valladolid, entre Alvaro

Obregón Tabasco -cuadra

que cuenta con señalamien-
tos de queopera el programa
de alcancías-

En los parabrisas colo-
can tarjetones con la leyenda
"FGJ. Coordinación Territo-
rial Cuauhtémoc 7. Unidad

Operativa", para evitar que
sean colocados los candados
inmovilizadores de llantas.

"El programa ordena que
todo elmundodebe pagar,en

ninguna parte del Reglamen-
to para el Control de Estacio-

namiento en Vía Pública dice

que los funcionarios del Mi-
nisterio Público están exen-

tos". expuso la representante
vecinal Lorena Núnez.

Los cajones marcados
con líneas blancas en el pa-
vimiento eran utilizados para
dejar vehículos siniestrados,
unidades que fueron tras-

ladadas Calle Antonio M.
Anza. frente las oficinas del
Sector Roma de la Secreta-
ría de Seguridad Ciudada-
na (SSC).

"Quitaron los autos sinies-
trados para hacerlo su esta-
cionamiento particular, les
fui reclamar porpetición de
los vecinos, pero, con prepo-
tencia, me dijeron que tenian
un convenio con Ecoparq, lo
que no es cierto", subrayó
Núnez.

Personal de la empresa
operadora comentó que las
oficinas de la Coordinación
Territorial de la FGJ, situa-
das en el mismo edificio en

donde se encuentra la Secre-
taría de Movilidad (Semovi),
sí tienen asignados cuatro es-

pacios marcados con líneas
azules, libres de pago.

Además de dichos espa-
cios, los funcionarios ocupan
otros ocho balizados con lí-
neas blancas, en los que los
supervisores del pago de par-
químetros omiten instalar la

"araña"
"Podrían hacer un acuer-

do con alguno de los esta-

cionamientos que hay en la

zona", subrayó Núñez, inte-

grante de laComisión de Par-

ticipación Comunitaria
El 25 de junio, el Gobier-

no de la Ciudad emitió una

resolución para liberar del

pago de multasy de la veri-
ficación de emisiones a los
vehículos de la FGJ. Sin em-

bargo, la exención no incluía
el pago de parquímetros.

Los trabajadores colocan

tarjetones en los parabrisas.
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AGANDALLE. Los vehículos de personal de la Fiscalía son estacionados en Calle Valladolid.
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Pendiente, espacio
paraambulantes
IndiosVerdes

Comerciantes yautoridades mantienen diálogosobre la

reubicación, mientras las obras en el Cetram continúan;
vendedores temen que no se les respeten permisos desde 2005

LAURA ARANA

Tras la inauguración de la primera
etapa de rehabilitación del Centro
de Transferencia Modal (Cetram)
Indios Verdes. elGobiernode laCiu-
dad de México tiene pendiente el

reordenamiento de casi 90 comer-

ciantes informales, quienes desco-
nocen hasta el momento dónde se-

rán reubicados: sin embargo, man-

tienen el diálogo con la administra-
ción local, con la promesa de que
obtendránunáreacomercialdentro
del paradero de transporte.

A través de unasolicitud de in-

formación que realizó ELUNIVER-
SAL, el Organismo Regulador de

Transporte (ORT)expuso que hasta
el momento, alrededor de 80 espa-
cios del Cetram Indios Verdes han
sido liberados del comercio infor-
mal para ejecutar las obras que hoy
son visibles en la zonayque se es-

tima se incremente la cifra, debido
aque los trabajoscontinúan.

Explicóque se han llevado a ca-

bo siete reuniones con comercian-
tes informales, a fin de darlesa co-

nocer que serán reubicados del

tio que ocupan, debido a que las
obras están en curso y con el ob-
jetivo de garantizar en materia de

protección civil la operatividad de
las áreas recién inauguradas.

"Derivado de la ejecución de dis-
tintos proyectos cargo de laSecre-
taría de ObrasyServicios de la Ciu-
dad de México dentro del Cetram
Indios Verdes, se han realizado dis-
tintosmovimientosdecomerciono

formal para liberar zonas de obra y
dondese están habilitando andenes

y pasarelas de conexión entre dis-

tintos sistemas de transporte", de-
talló el ORT.

"Se estiman cerca de 80 espa-
cios reubicados, cifraque vacam-

biando porque aún siguen en eje-
cuciónobras es probable que los

comerciantes reubicados vuelvan
a otro espacio que no representa
afectación los trabajos en ejecu-
ción", puntualizó.

Este diario consultó a la Secre-

taría de Movilidad (Semovi), que
explicó que a través del ORT y la

Secretaría deGobierno, "continúa

el diálogo con los comerciantes

para poder asignar un áreacomer-

cial sin que se afecte la movilidad
de los transeúntes'

Dijo que obraspara la creación
de estos espacioscontinúan, "por lo

que será en las próximas semanas
cuandose presente el planteamien-
to en estas mesas de trabajo".

Durante un recorrido que realizó
este diario por la zona, se observó

que han sido liberados espacios pa-
ra eldesarrollode las obrasencurso.

que abarca la construcción de tres

carriles parael acceso de andenes al
Cetram Indios Verdes ubicados so-

bre la avenida Insurgentes.
Incluso, este miércoles personal

del ORT, Semovi y comerciantes
sostuvieronuna reunióndonde per-
sonal de las dependencias dieron a

conocerelproceso para lempadro-
namiento, además del anuncio que
se instalaráinternet con WiFi en el
Cetram al cual podrán acceder, así

como la colocación de cámaras de

videovigilancia en sus locales co-

merciales y que estarán enlazados
en C5.

Algunos comerciantes comenta-
ron este diario que hasta la fecha
no saben dónde quedarán de ma-

nera fija, puessólohan llevado ca-

bo medidasde replieguepara noen-

torpecer las obras que están en cur-

SO, que constan de una pasarela de

conexión Metrobús-Mexibúsy Ca-
blebús. así como los nuevos carriles
deaccesoparael transporte público
de la zona.

Los comerciantes temen que no

se les respeteel lugar, ya que varios
cuentan con permisospara laoferta
de productos otorgados desde 2005

por la alcaldía GustavoA. Madero,
otros no tienen ningúncomproban-
te. También coincidieron que dis-

minuyeron las ventas raíz del de-
sarrollo de la remodelación del Ce-

tram Indios Verdes.
Las nuevas obras que se realiza-

rone elCetram IndiosVerdesque

ya operancomo parte de la primera
etapade rehabilitación es una esta-
ción quealberga elMetrobús, líneas
1, 4, así como el Mexibús y su

arribo a la estación La Raza.

ORGANISMO REGULADOR
DE TRANSPORTE

"Se han realizado
movimientos de comercio
no formal para liberar
zonas de obray donde
se estan habilitando
andenes y pasarelas
de conexión

"Se estiman cerca de 80
espacios reubicados,
cifra que va cambiando
porque aún siguen en

ejecución obras y es
probable que los
comerciantes vuelvan a
otro espacio que no

representa afectación

7
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REUNIONES
han sostenido
comerciantes

con autoridades
del gobierno
central.

Los comerciantes se irán reubicando en otros lugares conforme avancen las obras de remodelación del Cetram Indios Verdes, han dicho las autoridades capitalinas.
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DETECTÓ DOS RESOLUCIONES CONTRAPUESTAS

Revoca tribunal acuerdos de comisión
del IECM por la falsificación de firmas

Llevan queja a la contraloría interna // Desechan

magistrados tres recursos contra plurinominales
SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

La presunta falsificación de firmas
de tresconsejeros electorales en un

acuerdo de la Comisión de Quejas
del InstitutoElectoralde la Ciudad
de México (IECM)derivó en una de-

nuncia ante la contraloría interna,
así como en la revocación de dicho
documento por elTribunal Electo-
ral (TECM) local.

A principios de junio, la Comi-
sión de Quejas, presidida por la

consejera Erika Estrada, emitió un

acuerdo que determina procedente
una medida cautelar solicitada por
el PAN para retirar 35 publicacio-
nes denunciadas como calumnia
hechas por el secretario de Desa-
rrollo Económico, Fadlala Akabani,
resolución que fue impugnada por
el funcionario ante el tribunal.

Al abrir los archivos, la autori-
dad jurisdiccional detectó dos do-
cumentos cuyas resoluciones se

contraponen, es decir, en uno se

declaran procedentes las medidas

cautelares y en el otro no; ambos
oficioscontienen las firmas electró-
nicas de Estradayde los consejeros
Mauricio HuescayErnestoRamos.

El acuerdo original votado en la
comisión hace un análisis de cada

publicacióny se ordena suretiro en

un plazo de 24 horas; y en el otro

documento se detalla una expli-
cación sobre la improcedencia del
retiro de los mensajes.

El responsable de elaborar y
enviar los acuerdos al tribunal es

René Quiñones Ceballos, quien se

desempeña como secretario téc-
nico de la Comisión de Quejas, es

director ejecutivo de Asociaciones
Políticas y Fiscalización y ex coor-

dinador deasesores de la consejera
Erika Estrada.

De acuerdo con fuentes del órga-
no electoral, los hechos se hicieron
del conocimiento de la contraloría
interna, al tiempo que los magis-
trados decidieron revocar los dos

oficios,y "ante la falta de certeza",
ordenaron a la Comisión de Quejas
emitir un nuevo acuerdo debida-
mente fundadoymotivado, a fin de

que se pronuncie de nueva cuenta

sobre la petición de las medidas
cautelares.

Ayer, en sesión del TECM, los

magistrados desecharon tres im-

pugnaciones contra el acuerdo de

diputaciones plurinominales que in-

crementaelnúmero de legisladores
de Morena en el Congreso local.

Lo anterior fue porque las

partes denunciantes carecen de
interés legítimo para presentar
el juicio, ya que no fueron postu-
lados por ningún partido político
para contender por una diputa-
ción, por lo que no hubo ninguna
violación a sus derechos.

Asimismo, los magistrados con-

firmaron la validez y entrega de
constancia de mayoría de la elec-
ción de la diputación migrante, al
considerar que no se acreditaron

fallas, irregularidades ni actos de
violencia durante la votación en las
sedes consulares.
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Perfilan disputa por
relevo en PAN-CDMX

COMUNIDAD

Al menos cinco grupos
al interiordel partido
reacomodan sus fuerzas para
elegir al sustituto de Andres

Atayde, proceso que podría
culminar en diciembre 22

POR PAN
ELECCIÓN, EN DICIEMBRE

POR GEORGINA OLSON

na.hidalgo@gimm.com mx

ras la derrota que su

frió el PAN de la Ciu-
dad de México en las
elecciones del 2 de
nio pasado, ahora se

vive en su interior un

reacomodo de fuerzas
de cara a la renova-

ción de su dirigencia local.
la cual podría darse en di-
ciembre próximo.

De acuerdo con fuentes
de Acción Nacional, en la
ciudad existen cinco gran-
des liderazgos: Andres Atay-
de actualdirigente local del
PANy diputado electo de
la CDMX; Mauricio Tabe.
alcalde reelecto de Mi-

guel Hidalgo; Luis Mendo-
za, alcalde electo de Benito
Juárez; Santiago Taboada.
exalcalde de la misma de-
marcación y excandidato
a la lefatura de Gobierno,
yChristian von Roehrich,
exlider de la bancada en el

congresolocalyactualmen-
te encarcelado por cargos
relacionados con corrup-
ción inmobiliaria

Las mismas fuentes se-

nalaron a este diario que
hace un año se dio un
acuerdo entre todos esos li-

derazgos, según el cual un

integrante del equipo de
Von Roehrich asumiría el li-

derazgo del PAN local.

tiérrez, diputada local y
cercanaaVon Roehrich, ex-

presó públicamente su inte-

rés en el cargo.
Sin embargo, dentro del

PAN aseguran que no to
dos los liderazgos locales la

apoyan, en parte porque en

la bancada del Congreso lo-
cal hubo desacuerdo con la
forma en que negoció can-

didaturas, principalmente
de concejales, de caraa las
elecciones del2 de junio.

"En la distribución cada
unoobtuvo el lugar que pe-
leó, donde realmente tenía

posibilidades políticas no

solamente al interior (del
PAN) sino que al exterior

pudieran generar resulta-
doselectorales: creoque to-

das las personas a las cuales

apoyamos de cara la elec-
ción todas, cumplieron con

ese papel", dijo Gutiérrez
consultadaal respecto.

Además, la diputada ex-

puso que cuentaconelapo-
yo de Taboada para liderar
elPAN local.

"Yo estoy en constante

comunicación con Santia-
go. Evidentemente alrede-
dor de él se ha generado un

liderazgo, un magnetismo,
un capital político que no

podemos obviar ni desa-
provechar; las decisiones
que hemos tomado las he-

mos tomado juntos, las he
tomado de la mano de San-

tiago" aseguró.
Tras las elecciones del 2

de junio, Taboada ha man-

tenido un bajo perfil y su

primera aparición pública
fue el sábado en la Conven-
ción Nacional del PAN.

De ese día es su más re-

ciente mensaje en X "El

Consejo Nacional es la con-

ciencia de nuestro partido
@AccionNacional. Asisto
con mucho orgulloy com-

promiso, atento para escu-

chary dialogar, quees oque
más necesitamos por ahora
en nuestra institución"

Fue una reunión que se

extendió por más de ocho
horasyen la que analizaron
las causasde su derrota.

Ahí se creó la Comisión

Organizadora Especial para
llevar a cabo la Elección
2024 nivel federal local,
y trascendió que hay con-

senso para realizarla en di-
ciembre de este año, como

está contemplado en los
estatutos.

Por lo que se refiere la
Ciudad de México, estoserá

después de que haya con-

cluido el proceso para defi-
niral lídernacional



Excélsior
Sección: Portada, Comunidad
2024-07-05 03:11:34 407 cm

2
Página: 1, 22 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Liderazgos como losde Andrés Atayde,
Mauricio TabeySantiago Taboada mueven

sus fichas por lapresidenciadel partido

Despuésde la
derrota,el PAN
definiránuevos

líderes en lo

federal local.
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Ofrecen diálogo
trabajo en equipo

SHEINBAUM: SON HONESTOSYPROFESIONALES

ROSA Icela Rodríguez, Mario Delgado, Ariadna MontielyOmar García Harfuch

ocuparán las secretarías de Gobernación, Educación, Bienestary Seguridad
PORARTURO PÁRAMO

Los nuevos futuros inte-

grantes del gabinete de
Claudia Sheinbaum se com-

prometieron a trabajar con

eficacia, diálogo, sin in-
tereses personales y en

coordinación.
Al presentar a cuatro in-

tegrantes más de su equi-
po, la virtual Presidenta
electa destacó que Rosa
Icela Rodríguez, designa-
da como secretaria de Go-
bernación: Mario Delgado,
secretario de Educación:
Ariadna Montiel, secretaria
de Bienestar,y Omar Gar-
cía Harfuch, secretario de

Seguridad, son "mujeres
hombres honestos, profe-
sionales; hemos trabajado
con ellos muy bien"

Rodríguez dijo que en la

Segob siempre habrá sensi-
bilidad. coordinación, diálo-
go y respeto a la civilidad en

la búsqueda de acuerdos.

Delgado ofreció dialo-

gar muy de cerca con los
maestros y ser su aliado

para resolver temas sobre

jubilaciones, el ISSTE y el
sistema de carrera.

"Estaremos dispuestas y

dispuestos servir al la na-

ción para consolidar nues-

tro hermoso ideal: que
por el bien de todos, pri-
mero los pobres", asegu-
ró Montiel, García Harfuch
se comprometió a trabajar

con esfuerzo y compro-
miso. "Responderemos a

la confianza con trabajo y
resultados. por encima de

cualquier interés personal"
afirmó.

PRIMERA PAGINAS 6-8

Fotos: Eduardo Jimenez

Claudia Sheinbaum, virtual Presidenta electa, destacó que los cuatro próximos integrantes de su

gabinete hansido parte del movimiento de la Cuarta Transformaciónyha trabajado con ellos.
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GABINETE
DE RESULTADOS

DIALOGO
COORDINACION

LA VIRTUAL PRESIDENTA ELECTA, CLAUDIA

SHEINBAUM, PRESENTÓ AYER A QUIENES
SERÁN LOS ENCARGADOS DE SEGURIDAD,
GOBERNACIÓN, BIENESTAR Y EDUCACIÓN
PÚBLICA A PARTIR DEL 1 DE OCTUBRE,
CUANDO COMIENZA SU SEXENIO

SECRETARIOS DE ESTADO

ARTURO PÁRAMO

arturo.paramo@glmmcommx

os cuatro nuevos

futuros integran-
tes del gabinete
de Claudia Shein-
baum se compro-
metieron atrabajar

con eficacia. el

diálogo, por encimade los in-
tereses personalesyen coor-

dinación absoluta con otras

dependencias y entidades
federativas.

Alpresentara otra parte de

suequipo, lavirtual Presiden-
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ta electa destacó que Rosa
Icela Rodríguez, designada
como secretaria de Gober-
nación; Omar Garcia Har
fuch, próximo secretario de

Seguridady Protección Ciu-
dadana:Ariadna Montiel, se-

cretaria de Bienestar,y Mario

Delgado,quien estará fren-

te de la Secretaría de Educa-
ción, son "mujeresyhombres
honestos, profesionales, que
son parte de la Cuarta Trans-
formación yque hemos tra-

bajado con ellos muybien".
Rosa Isela Rodríguez se

mantendráal frente de la Se-

cretaría de Seguridad y Pro-
tección Ciudadana hasta el
término del actual gobierno
y se integrará al gabinete de
Sheinbaum a partir del de
octubre.

Tras ser designada como

próxima encargada de la Se-

cretaría de Gobernación,
Rosa Icela Rodríguez dijo que
en la Segob siempre habrá
sensibilidad, coordinación
diálogo, además de respeto
a la civilidad, en la búsque-
da de acuerdos para obtener
buenos resultados. "Le dare-
mos VOZa la palabra de mu-

sostuvo.

"Siempre, siempre, habrá
coordinaciónydiálogo bajo
las directrices, claro, que us-

ted nos marque desde la Pre-

sidencia. Actuaremos con

respetoycivilidad en la bús-

queda de acuerdos para dar
soluciones alas exigenciasde
lasociedad" afirmó.

Por su parte, Omar Gar-
cía Harfuch se comprometió
a trabajar con todo el es-

fuerzo ycompromiso para
consolidara la Cuarta Trans-

formación. "Responderemos
a la confianza con trabajo y
resultados, por encima de

cualquier interés personal",
afirmó,

Enfatizó que habrá coor-

dinación con las corpora-
ciones del gobierno federal y
con losgobiernos de los esta-

dos para en la pacifi-
cación del país.

"Tenemos una ambi-
ción crucial, que es defen-
der, junto con la Presidenta,
y construir juntas juntos un

México más fuerte, más se-

guro, más justo más prós-
pero para todos".enfatizó.

Ariadna Montiel dijo estar

muycontenta de mantenerse

en una secretaría que le per-
mitirá manteneryprofundi-
zar la política social iniciada
en el actual gobiernoy que
continuará en el siguiente.

"Estaremos dispuestas y
dispuestos a servir a na-

ción para consolidar nuestro

hermoso ideal: porelbien de

todos, primero los pobres",
aseguró.

En tanto, al enumerar

algunos pendientes en la
Secretaría de Educación Pú-
blica (SEP), Delgado ofreció

dialogar muyde cerca los

maestros ser su aliado para
resolver temas de jubilacio-
nes afiliaciones al ISSSTE
el sistemade carrera.

El próximo secretario de
Educación recalcó quese es-

tablecerán las becas univer-
sales para los estudiantes de

escuelas públicas del país, la

gratuidad de universidades
públicas, la integración de to-

dos los sistemas de bachille-
rato, garantizar pensiones de

los profesores, terminar con

examen de Comipemsyrevi-
sar Unidad del1 Sistema para
la Carrera de las Maestrasy
Maestros (Usicamm),

Con información

de David Vicenteño
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Tres de cada 10 viviendas
estarán cerca del AIFA

INFONAVIT CONSTRUIRÁ MEDIO MILLÓN EN TODO EL PAÍS
El director del Infonavit

espera que en septiembre
se apruebe la reforma para
iniciar con este proyecto

DANA ESTRADA

1 Instituto del Fondo Nacional

E de la Vivienda para los Traba-

jadores (Infonavit) informó

que 28 por ciento de vivienda

destinada para venta y renta
durante el próximo sexenio será cons-

truida en los alrededores del Aeropuer-
to Intencional FelipeÁngeles (AIFA) yel
oriente del Valle de México, como Eca-

tepec e Iztapalapa.
Carlos Martínez Vazquez, director

del Infonavit, informó que una vez

aprobada la nueva reforma a la Ley de

Vivienda, en septiembre próximo, el

organismo comenzará con la construc-

ción de 500 mil viviendas en todo el

país, de las cuales 140 mil estarán en el

Valle de México.
"Tenemos que pensar bien en dónde

se necesitan las viviendas, el 28 por
ciento de las viviendas deben dirigirse al
Valle de México".dijo Martínez en el foro

"Vivienda Justa y Prosperidad Compar-
tida", realizado layer en Los Pinos.

Las primeras viviendas en edificar-

se en todo el país serán en los alrede-
dores del AIFA, donde, aseguró, ya tie-

nen los primeros terrenos; sin embar-

go, se ubicarán a 41 kilómetros de dis-

tancia de la Ciudad de México y a

trayectos en transporte público supe-
riores a las dos horas.

"El 28 por ciento de la inversión se

tiene que hacer en la Ciudad de México

y en el Área Metropolitana. Se tiene que
hacer ciudad y se tienen que hacer in-

versiones para aprovechar mejor las
densidades de suelo. En algunos casos

tienen densidades muy bajas que impi-
de tener vivienda asequible. El AIFA va

a ser el centro de inversión, se está

construyendo en Nextlalpan, el parque

industrial más grande de Latinoaméri-

ca", declaró Martínez a ElSol de México.
El Infonavit explicó que esta decisión

se tomó debido a que se están constru-

yendo zonas de empleo, por lo que se

ofrecerá vivienda en renta por periodos
de hasta 10 años que no rebasarán 30

por ciento del salario de los beneficia-
rios. o también en compra con un perio-
do a liquidar en 30 años.

Dentro de la inversión en la Ciudad
de México también se contemplarán las
alcaldías de Azcapotzalco y Coyoacán;
sin embargo, elfuncionario de Infonavit

explicó que serán necesarios los cam-

bios de uso de suelo.
"Valdría la pena recuperar varias zo-

nas de Azcapotzalco que fueron suelos
industriales y convertirlos en suelos de

vivienda. Hay que recuperar esos pro-

yectos, también se tienen que pensar en

densidades como en Coyoacán, es una

de las alcaldías menos densas. Hay tie-

rra, no la vemos porque está usada de

otra manera, como los estacionamien-

tos. ¿por qué no quitamos los estaciona-

mientos y hacemos vivienda?", explicó
Martínez Vazquez.

Las primeras construcciones en el

área metropolitana, iniciando por el AI-

FA, arrancarán en febrero de 2025, a

cuatro meses de la entrada del nuevo

gobierno federal y capitalino.
Miguel Robles-Durán, especialista

en vivienda y cofundador de la organi-
zación internacional Front Urban, ex-

plicó que de 2012 al 2022, en ciudades

como la CdMx, París o Nueva York, el

costo de la vivienda ha aumentado 38

por ciento, mientras que el salario ape-
nas 1.8 por ciento, por lo que descartó

que exista un derecho a la vivienda jus-
to y equitativo.

La fundación Front Urban ha detec-
tado que sólo 20 por ciento de la pobla-
ción en la Ciudad de México ha podido
comprar una vivienda, mientras que
menos de 40 por ciento renta y el resto

no ha podido adquirir o rentar una vi-

vienda.

Ante esto Gabriela Rendón, especia-
lista en desarrollo en vivienda comuni-

taria y propiedad colectiva, explicó que
en la CdMx antes de construir vivienda

nueva, debe garantizar la existencia y

prevalencia de la que ya existe.
"No se puede permitir que más vi-

vienda en la Ciudad de México se pier-
da, con los fenómenos de despojo odes-

alojo. El gobierno debe crear o reformar
las leyes para evitar que se pierdan más

hogares, y una vez que esto segarantice,
entonces hay que crear más vivienda a

través de las propiedades públicas". rei-

teró Rendón.
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COSTOS

EN CIUDADES como CdMx o NY el costo de la
vivienda ha aumentado 38 por ciento, mientras

que el salario apenas 1.8 por ciento

PRODUCCIÓN POR REGIÓN El corredor económico del Aeropuerto Felipe Ángeles concentrará
el proyecto del Infonavitpara los próximos seis años

57,188

60,068

Baja $28,594

Frontera $30,034
Noroeste

18,207
144,550 $72,250

$9,103 42,934
SIMBOLOGÍA

$21,467
Corredor Económico

Bajio 32,382
Número de hogares a construir

Maya $16,191
Monto estimado de inversión (mdp) 45,758 Pacifico AIFA

Transistmico
$22,879 Centro 19,880 Golfo

24,216

54,817
oem suscripciones@ $9,940

$27,408 $12,108

Fuente.infonavit Gráfico: Rodalfo GomezGarcia
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Despintan Blindar:todas laspatrullas
deben verse iguales en la CDMX

Alcaldías de oposión. El esque-
ma Blindar, elementos y patrullas
policiales pagados por alcaldías

en manos de la oposición, resul-

taba especialmente visible en las

calles porque las unidades se dis-

tiguían a través de logos. Esto se

acabó. La Suprema Corte decidió

que los reglamentos de Seguridad
Pública de la capital son correctos

al imponer homologación de ve-

hículos y uniformes de la corpo-

ración, más allá del territorio de

alcaldías que deben cubrir. PAG14

BENITO MEXICOJUAREZ

Revés a alcadías; la imagen de las

patrullas debe ser igual en toda la CDMX
La ministra Yasmin Esquivel

destacó que no se viola la

autonomía presupuestal de

las alcaldías. "Los trabajos
correspondientes pueden

contratarlos por su cuenta o a

través del Gobierno capitalino"

Uniforme
EloísaDominguez
metropoli@cronica.com.mx

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación (SCJN) validó diversos pre-

ceptos de la Ley del Sistema de Seguri-

dad Ciudadana de la Ciudad de México,
que prevén la obligación de uniformar el
diseño de todos los vehículos de los cuer-

pos policiales en la capital del país, con

independencia de la Alcaldía a la que se
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encuentren adscritos.
Sin embargo, originalmente se pro-

puso a los Ministros declarar inconsti-
tucionales ciertas normas en la materia,
al estimar que violaban la autonomía

presupuestal de las Alcaldías, ya que su-

puestamente las vinculaban a utilizar re-

cursos propios para la homologación de
los referidos vehículos.

La Ministra Yasmín Esquivel Mossa se

pronunció a favor de validar la obliga-
ción de uniformar la imagen de las pa-
trullas, pero votó en contra de conside-

rar que existió una violación a la autono-

mía presupuestal de las Alcaldías, pues
en realidad la erogación de recursos pro-
pios para el balizamiento de los vehícu-

los es optativa, ya que las demarcacio-
nes territoriales pueden decidir contra-

tar por su cuenta los trabajos de homolo-

gación de las unidades policiales, o bien,
hacerlo por conducto del Gobierno de la
Ciudad de México, con gasto de éste.

En ese sentido, destacó que, confor-
me a la normativa impugnada, es a la Je-

fatura de Gobierno, concretamente a la

Dirección General de Recursos Materia-

les, Abastecimiento y Servicios, a quien,
en principio, corresponde hacerse cargo
de aplicar los recursos económicos para
la estandarización de todas las unidades

policiales de la capital del país.
Similares posiciones tomaron diver-

SOS Ministros, por lo que finalmente se

declaró la validez de todas las disposi-
ciones impugnadas.

"La Constitución Federal dispone que

corresponde al Jefe de Gobierno de la
Ciudad de México la dirección de las ins-

tituciones de seguridad pública de la en-

tidad. Por ello, La Corte determinó que
el hecho de que el decreto y el acuerdo

impugnados prevean condiciones de ho-

mologación al balizamiento de los ve-

hículos que lleven a cabo funciones de

seguridad pública en las alcaldías, para

que sea igual al del resto de los cuerpos
policiales de la capital del país, además
de facultar al Poder Ejecutivo de la ciu-

dad para determinar su diseño, no in-
cide de forma alguna en atribuciones
constitucionalmente concedidas a di-
chas alcaldías", enfatizó el Máximo Tri-
bunal en un comunicado

Ministra Yasmin Esquivelse
pronunció a favor de validar

la obligación deuniformar la

imagen de las patrullas

Al GCDMX le corresponde
aplicar los recursos económicos

para la estandarización de

todas las unidades

Se facultaráal PoderEjecutivo
de la Ciudad de México para

determinar su diseño
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Algunas alcaldías colocan distintivos a las patrullas asignadas al territorio.
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'VECINOS EN PELIGRO DEBEN
SER AYUDADOS VS. HUACHICOL'
Diputados exigen al Gobierno esclarecery resolver caso de robo

de turbosina:Pemex y Protección Civil continúan recorridos en la

GAM CDMXP.8

RIESGO EN GUSTAVO A. MADEROSIGUE LATENTE, ADVIERTEDIEGO GARRIDO

Gobierno debe tomar acciones
para combatir huachicol: PAN

Asegurado.Autoridades federales
clausuraronundomicilioal identificar

una toma clandestina de turbosina
ANGEL ORTIZ

Es imperativo continuarcon las medidas de sa-

neamiento en las trescolonias de la alcaldía Gus-
tavo. Madero afectada por elrobodeturbosina

y,sobretodo, llevaracabo lasaccionesnecesarias

paraerradicarel huachicoleo, consideró el legis-
ladorporAcciónNacional,DiegoGarrido.

"El riesgoestá latente,entonces, loque se tiene

que proceder es a una acción de gobierno, una

acción administrativa, quee lo quetiene que eje-
cutarttantoGobiernoFederal,comocentraly
laalcaldía",expresóen entrevistacon24 HORAS.

Garrido señaló que cualquier situación que
implique el derrame de gasolina o cualquier
otra sustancia en la infraestructurade la ciudad
es "tremendamente preocupante" debido a los
diversos riesgosque esto pueda propiciar.

Porello, reiteró el llamado a Protección Civil

paramantenerl laboresde limpieza, lascuales,
ya sido realizadasde maneracoordinada
to conpersonaldePetróleos Mexicanos (Pemex).

Asimismo, el panista indicó que al término
de los trabajos se puede solicitar un dictamen
de un tercero, mismo que podría acreditar
con certeza técnica que losductosy la zona ya

están libres de toda sustancia.
Se debe implementar mayor seguridad en

cualquier punto donde pasan los ductos de

cualquier hidrocarburo, ya que se trata de la

seguridad nacional, pero también es un tema

de Protección Civilpara salvaguardar loshabi-

tantes, abundó.

CLAUSURANPREDIO ENLAGAM

Elementos de seguridadyde justicia federales,
así como personal de Pemex aseguraron un

domicilioen lacoloniaCTMAragón, Gustavo A.

Madero, tras la identificación de una presunta
toma clandestina al interior, por lo que coloca-
ron sellos enel predioparasu aseguramiento.

Elsitio se ubica en la esquina de las avenidas
699 con706 604 formaparte de los puntos
previamente localizados en lazona.

Cabeseñalarqueloscolonoshan cuestionado
durante las reuniones con autoridades de Pro-
tecciónCivil dePemex la faltade seguridad en

los lugares involucrados.

erequiere
mayor seguridad

en cualquiera de los puntos
donde pasan los ductos de

turbosina,dediésel, para
efecto dequeno existayno

prolifereel huachicoleo,esun

tema deseguridadnacional"
DIEGO GARRIDO Diputado del PAN

RECELO.Colonos deCuchilladelTesoro,Narciso

BassolsyCTMAragónseñalaron queaúndesconfían

que sehayaacabado elproblema.
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#Elecciones

IECM
FRENTE A NUEVA

TORMENTA
Elprocesode nombramiento delos
nuevosconsejeroselectoralesdelIECM
viene acompañadode tensiónentre la

oposiciónel oficialismo
PORDAVIDMARTÍNEZ

a elección de conseje-

L ros del Instituto Elec-

toral de la Ciudad de

México (IECM) está en

marcha; no obstante,
la reciente polémica sobre la de-

signación de curules en el Con-

greso local hizo que laoposición
tema la posible designación de

perfiles afines al oficialismo.
El nombramiento de los nue-

vos consejeros a nivel local es un

proceso organizado por el Institu-

to Nacional Electoral (INE) desde

el ámbito federal. En total, son

tres puestos los que serán desig-
nados y estarán en el cargo por
siete años.

Los consejeros electoralesson

losencargadosde definir las po-
líticas en materia electoral, así

como de definir el proceso para
la organización de los comicios

ysancionar violaciones a los có-

digos en la materia.

Losperfiles

En total, son 28 aspirantes para

ocupar los tres cargos de conse-

jero en el IECM, de los cuales 14

son mujeres y 14 son hombres.

Las mujeres que están par-
ticipando son Chalchy García

Mónica, Cruz Hernández María

Cristina, Gil Sánchez María de

los Ángeles, Gómez Tovar Rosa,

Guerra Pulido María Melisa, Her-

nández Cruz Cecilia Aida, Her-

nández Mancilla Nancy Jazmín,

Imaz Escutia Andrea, Jiménez
Martínez Marisol, Leonel de Cer-

vantes Ascencio Adriana, Lima
Romero Maribel, Pérez Paredes
Celia Elena, Ramirez López Ara-

celi y Uro Aboites Fernanda.
A su vez, loshombresson Baca

Nakakawa Arón, Barajas Servin

Julio Alberto, Carrera Barroso
José Antonio, Dupré Arámburu
José Enrique, Durán Marmolejo
Carlos Emmanuel, Figueroa Gar-

cía Juan Pablo, Forcada Gallardo

Diego, GarcíaTorreÁngel, Gasca

Ramos Luis Alberto, Gónzalez

Olguin César Alberto, Martinez
Almanza Iván Alfonso, Martínez
CruzFrancisco, Mendoza Méndez

Osvaldo Iván y Vanegas López
Marco Antonio.

Será en septiembre próximo,
cuando se designe quiénesserán

losnuevosconsejerosque iníciarán
sucargoapartirdelmesdeoctubre.

Cabe mencionar que como

los nuevos consejeros estarán

en el cargo por un periodo total
de siete años, sus decisiones im-

pactarán en las elecciones inter-

medias de2027yen las federales

y locales de 2030.

Evitar consejeros a modo

Se debe evitar que los nuevos

consejeros del Instituto Electoral

capitalino sean afines a Morena,

dice en entrevista con Reporte in-

digo,Alejandro Piña, coordinador

de Movimiento Ciudadano (MC)
en la Ciudad de México (CDMX)

Piña argumenta que Morena

ha aprovechado su mayoría en

el Congreso local para ejercer
presión y, advierte, que lo mis-

mo podría pasar con la elección
de consejeros locales en el INE.

"La verdad es que con una

mayoría así, con tanta presión
en la toma de decisiones, evi-

dentemente buscarán colocar

nueva figura a modo", señaló el

dirigente emecista.

Piña agregó que, en caso de

que se impongan perfiles afines

al morenismo, existen instancias

legalesdonde se pueden impug-
nar los atropellos, como en el Tri-

bunal Electoral.

Sin embargo, espera que sea

un proceso transparente y se lle-

ve a cabo sin irregularidades, ni

presiones, O reprimendas como

la que Morena pretende llevar

a cabo con Carolina del Ángel,
consejera electoral que fue de-

nunciada por el partido guinda,
después de que voto contra el

acuerdo de designación de dipu-
taciones plurinominales.

"Utilizan esbirros para san-

cionar a quienes han actuado

con sobriedad y solvencia, son

dos consejeras que mostraron

argumentos muy claros, que evi-
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a en

una circunstancia muy difícil",
aseveró.

Las polémicas

Una de las más recientes polé-
micas del órgano electoral local

ha sido la designación de las

diputacionesplurinominales. El

pasado 9 de junio el IECM aprobó
el acuerdo para la designación
de curules de representación
proporcional.

No obstante, la oposición acu-

só que se estaba beneficiando
a Morena de manera irregular,
porque en un primer proyecto,
solo le correspondian dos di-

putaciones por representación
proporcional y en el documento

aprobado, se le sumaron cinco

curules más y, a los demás parti-
dos, se les restó una diputación.

Días después, el 27 de junio de

2024, Morena informó sobre la

presentación de una queja ante

el INE para pedir la destitución

por supuesto conflicto de interés

de la consejera electoral Carolina

del Ángel, quien votó en contra

del acuerdo que daba más dipu-
taciones a Morena.

El partido guinda acusó que
Del Ángel con su voto en contra

buscaba beneficiar a una exco-

laboradora suya, quien estaba

en la lista de plurinominales del

Partido Acción Nacional.

Tras darse a conocer la queja,
Del Ángel denunció en medios

de comunicación que Morena le

hacía bullying y la acosaba.

Presentan impugnación

Movimiento Ciudadano presentó
una impugnación en el Tribunal

Electoral de la Ciudad de México

por el acuerdo de designación de

diputaciones plurinominales que

dejaron al partido con solo tres

legisladores, indicó a este medio

el coordinador de MC en CDMX.

"Esta impugnación la vamos

a ingresar al Tribunal local, de

que no sea resuelta a favor, ten-

dríamos que seguir a la siguien-
te instancia que es el Tribunal
federal y, de no resolverse ahí,
iríamos a la Sala Superior, porque
evidentemente hay un atropello
a la ciudadanía permitiendo la so-

brerrepresentación de Morena",
detalló Piña.

El emecista explicó que la si-

tuación le afecta a Movimiento
Ciudadano porque le quitaron
una curul para dársela a Morena,
y subrayó que al partido guinda
solo le falta un diputado para te-

ner una mayoría calificada en el

Congreso capitalino.
"Movimiento Ciudadano es

el claro ejemplo de cómo afecta
esta sobrerrepresentación, po-
dríamos alcanzar seis diputados;
sin embargo, solo vamos a tener

tres, aunque tuvimos el 10 por
ciento de votación a nivel local".
recalcó.

En septiembrede2024el INEdesignaráa

tresconsejeroselectoralespara el IECM
deentre28aspirantes,cuya laborserá
definir laspolíticasenmateria electoral
para los comiciosde2027y2030

MovimientoCiudadano es el
claro ejemplo de cómo afecta

estasobrerrepresentación,podríamos
alcanzar seis diputados; sin embargo,
solo vamos a tener tres, aunque tuvimos
el10 por ciento devotación anivel

local"

AlejandroPiña
Coordinador de MovimientoCiudadano en CDMX
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